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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de noviembre de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de Argentina. 
 

_______________ 
 
 

Productos vínicos. 

Se comunica que por Resolución INV C No. 38/2013 se establecen las exigencias para el 
etiquetado de los envases que identifican a los productos vínicos dulces y de bajo grado. 

En tal sentido, como complemento de la denominación legal de los vinos y de uso obligatorio, se 
utilizarán las expresiones "de bajo grado dulce o dulce de bajo grado", "de bajo contenido 
alcohólico dulce o dulce de bajo contenido alcohólico" o "de baja graduación alcohólica dulce o 
dulce de baja graduación alcohólica", cuando se cumplan los requisitos previstos. 

La medida que se notifica se relaciona con la Resolución INV C N° 20/2004 (G/TBT/N/ARG/165). 
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